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noventa y cinco, bajo la partida No. doscientos vemfinueve y anotado en el repertorio con 
A A A e tazc a 

  e aaa O RE 
a 

ochenta y dos. DOS). - La Compañia se encuentra legalmente en estado de 

  

A A rn a 

Disolución y Liguióación de Uficio por parte de la Supenmiendencia ús Compañias. 

3 
TRES¡- la Hunta General Extracedinaria de Accionist Ba, celebvada en la Ciudad de 

sra   
A 

Camaro trece de j jonío o del dos mul ocho, resolvió Reactivar la Compañía TERCERA. 

ÓN 
FET A i ¿ : 7 3 — má 3 DECTARACTIÓN - Por dos 2 derechos que represento, en 1 calidad de Gerente General de 

la Compañía ia TRÁN ¡SPOR TES El VELLONACLO S.A... declar tente: uno).- Que se 

Aeactiva la Compañia segin lo aprobado por la Junta General del trece de ¡unio del dos mil 

nao a pr
e ocho, conservando el memo objeto así como clauculas y fermines de 

. p 

escritura de constitución de la compañia celebradas en la Notaría Quinta del Canton Loja el 

cinco de junio de mul novecióntos noventa y cuco e inscrita en el Registro Mercantil el 

jecisiete de quíio del musmo año - Que e en esta Reactivación de la € omp añía se han 

ar aa 
en E - 2.3 ==. . un E abzervado las disposiciones legales conte seopladas por la Ley de le malena y que se ha 

  

. 

mn = pa a E E 2 de
 : : il ocho, copta de la cual se agrega a este instrumento, por lo que nincuno de 

e , cam 

se Sha reservado para sí verfaga 0 provecao algono con meto e la 
RIA Pm 

   
Reactivación, como lo establece la norma del Art. trescientos setenta y cuatro de la Ley de 

4 na AA 

Compañtes y su procedimiento. Trezj- La cusentta qs tadeterninada Ustod señor Notario se 

dignará insertar las demás cfausuías de estilo que sean necesarias para ía plena validez de 
ar DR, o. 

edte metrumento. Atentamente, Dr. Andres Esuign area Y, abogado. Hasta aqui la presente 
edo > 

minuta que queda elevada a escritura piblica.- El compareciente me present 
: 

documentos de identidad respecirvos. - Fosmalizado el persente inciruzento po 

Notario lo lei infegramente al compareciente quien se ratifica plenamente en su contenido y 

la suscribe en unidad de arto conmien El Notario que doy Fe- (frmadol Luis Fidel 

Guerrero Veanteamila, Gerente Sener de la Compañía Yreepoñes Li Vilonaco S.A 

nado) Dr. Eduardo Beltran B - El Notario -



  

  

Registro de la Propiedad 
CATAMAYO - ECUADOR 
6..000000000o0..0..0%0...*..000 

Dr. Wilman Bustamante Cueva 

Registrador de la Propiedad del Cantón Catamayo 

CERTIFICO: 

Con esta fecha y dando cumplimiento a los dispuesto por la 
Doctora Cristina Guerrero Aguirre, INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE LOJA, en el Articulo Cuarto de la Resolución Nro. 
08.1CL.132, procedo a inscrito la escritura publica de 
REACTICACION DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTES EL VILLONACO S. A”, 

en el Registro Mercantil del presente año, bajo el numero 
DOCE (12) repertorio numero CINCUENTA Y CUATRO (54), 
conjuntamente con la Resolución de fecha 07 de julio de 
2008. 

  

Catamayo julio de 2008



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
TRANSPORTES “EL VILLONACO” S.A 

En la ciudad de Catamayo, el día de hoy 13 de Junio de 2008, siendo las 11H00, se 
reúnen en eltocalde la Compañía, úbicado en la calle Isidro o Ayora: Y. 10 de Agosto, los 
accionistas de ' "TRANSPORTES “EL VILLONACO” S.A... Señores: Alex Danilo 
Guerrero Luzuriaga, Janet' del Cisne Guerrero Luzuriaga, Luis Eduardo Guerrero 

Luzuriaga y Luis Fidel Guerrero Veintimilla que representan | el 100% del capital 
suscrito y “pagado de la Compañía, en tal virtud, la Junta se entiende convocada 

validamenté para trátár el'asunto puntualizado en la conyocatoria de 4 dej junio de 2007 
de acuerdo con el Art. 235 de la Ley de Compañías 

Preside la Junta el señor Miguel Humberto Lombeida Avalo. en su calidad de 
Presidente Ejecutivo de la Compañía. 

Antes de declarar instalada la Junta General Extraordinaria, el Gerente con funciones 
de Secretario ha formado con sujeción a lo dispuesto en el Articulo 239 de la Ley de 
Compañías, la lista de asistentes, la misma que se incorpora al expediente de esta acta. 

Los accionistas asistentes aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta General 

y declaran que se consideran lo suficientemente informados para discutir sobre el único 
punto del orden del día, que se determinan mas adelante. El Secretario declara 
constituida la Junta General Extraordinaria. 

El señor Secretario da ha conocer el único punto del orden del día: 

l.- Reactivación de la Compañía. 

Se concede la palabra al señor Alex Danilo Guerrero Luzuriaga quien en su calidad de 
accionista analiza TT SIUACOE IEA cdas fmpañía a sn éstado de disolución y 
liquidación de - oficio.p parpartado la Súporde tendene io do/Compañias.3-PIOPOnS que se 
la reactivo reacUye 

Con este antecedente, la Junta General resolvió con la aprobación unánime de todos los 
accionistas presentes Reactivar a la compañía para lo cual Autorizan al Gerente 
General señor Luis Fidel Guerrero Veintimilla para que realice y contrate todos los 

tramites requeridos para este propósito hasta su culminación... 2 

    

Por no haber ningún otro asunto que tratar, el Gerente concede 20 minutos de receso 
para la redacción de la acta de Junta General, se reinstala a las 12H00, se da lectura al 

acta, la misma que es aprobada por unanimidad. Siendo las 12H10 se da por concluida 
la Junta. 

Los asistentes declaran haber estado plenamente informados sobre el asunto tratado y 
firman la presente acta en cumplimiento a lo dispuesto en él articulo 235 de la Ley de 
Compañías. 
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Álex Danilo Guerrero Luzuriaga 
ACCIONISTA 
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Compañía de Transportes “EL VILLONACO “S.A. 
Catamayo-Loja-Ecuador 

Catamayo, 28 de Abril de 2008. 

Señor. 

Luis Fidel Guerrero Veintimilla 

Ciudad. 

Cúmpleme comunicarle a Usted, que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
Anónima “TRANSPORTES EL VILLONACO S.A.” en sesión de fecha 28 de Abril del 2008, 
eligen a Usted Gerente General de la Compañia Anónima “ TRANSPORTES EL 
VILLONACO S.A.” de conformidad con el Estatuto por el Periodo hb 

M; 

% 

2 1 

Luis Fidel Guerrero Veintimilla, acepto desempeñar las funciones de Gerente General de la 
Compañía Anónima “TRANSPORTES EL” VILEONACO S.A.” cargo que me ha sido 

otorgado en sesión de Junta General de Accionistas. * 

  

  AAA AA OXÁ —— Catamayo, 228 de Abril de 2008 
  

   



Registro de la Propiedad 
CATAMAYO - ECUADOR 
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HIRE SISI III: 

Dr. Wilman Bustamante Cueva 

Registrador de la Propiedad del Cantón Catamayo 

CERTIFICO: 

Queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL de Ta 
Compañía Anónima “TRANSPORTES EL VILLONCO S.A.”, en el Registro 
Mercantil del presente año, bajo el numero DIEZ (10) repertorio 
numero CUARENTA Y DOS (42) de fecha 30-04-3008. 

y 

”  Catamayo, 30.de abril de 2008 

  

  

“> Registrador de la Propiedad del 
Cantón Catamayo - Loja - Ecuadar 
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DOY FE.- Que con fecha de hoy sehas entado razón de la REACTIVACION 
DE LA COMPAÑÍA 
pública ce*brada «130 de Juná 
Loja en la mabúz de la Escf e 

    

    

   


